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FE DE ERRATAS
GOBERNACIÓN Y POLICÍA

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL
En el Alcance Nº 8 a La Gaceta Nº 15, del viernes 23 

de enero del 2026, página 107, se publicó el documento Nº 
IN202601028890 correspondiente al Decreto Nº 45387-JP, 
“Se Declara Zona Catastrada El Distrito 08 San Cristóbal, 
Canton 03 Desamparados, Provincia 01 San José”, en donde:

Por error se indicó:
Nº 45357-JP

Siendo lo correcto:
Nº 45387-JP.
Lo demás permanece invariable.
La Uruca, 28 de enero del año 2026.—Jorge Castro 

Fonseca, Director General Imprenta Nacional.—1 vez.—
Exonerado.—( IN202601032133 ).

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES
De conformidad con lo establecido en el artículo 157 de 

la Ley General de la Administración Pública, se corrige el error 
material que contiene la Publicación del Edicto en La Gaceta 
N° 226 de fecha 2 de diciembre de 2025, expediente de trámite 
de naturalización N° 6546-2025, en el sentido que por error 
se indicó: “Alvaro Antonio Bastidas Pachecho”, siendo lo 
correcto: “Alvaro Antonio Bastidas Pacheco”. Lo demás se 
mantiene.—Andrea Rojas Ureña, Oficial Calificador, Sección 
de Opciones y Naturalizaciones.—1 vez.—( IN202601032045 ).

PODER EJECUTIVO

ACUERDOS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
   Y TRANSPORTES

N° 011- MOPT
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley N° 6227, Ley 
General de la Administración Pública, del 2 de mayo de 1978, 
N° 10.836. Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de 
La República para El Ejercicio Económico 2026 y el artículo 
33 del Reglamento de Viajes y Transportes de la Contraloría 
General de la República.

Considerando:
1º—Que, mediante nota NV-52-25, del 16 de diciembre del 

2025, enviada por la Delegación de la Unión Europea en Costa 
Rica, dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
Dirección de Protocolo y Ceremonial del Estado, se remite 
invitación suscrita por el Sr. Sergio Oliete Josa, Jefe de la Unidad 
de Transporte Sostenible y Desarrollo Urbano de la Dirección 
General de Política Internacional de la Comisión Europea, al 
Sr. Pablo Camacho Salazar, Viceministro de Infraestructura del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para participar en 
“Latin America Regional Workshop of the Global Gateway Green 
Shipping Corridors and Hubs”, que se celebrará en la Ciudad de 
Panamá, Panamá, los días 27 y 28 de enero del 2026.

2º—Que la participación del señor Viceministro Camacho 
Salazar, reviste especial importancia para el país, debido a que 
el enfoque del citado taller busca conectar puertos europeos 
con puertos de todo el mundo, garantizando la disponibilidad 
de combustibles marítimos sostenibles. Asimismo, se 
reunirán a más de 20 administraciones marítimas y portuarias 
latinoamericanas, junto con instituciones financieras de la UE, 
sector privado y otras partes interesadas relevantes, para debatir 
sobre los desafíos y oportunidades de la puesta en marcha 
de corredores marítimos verdes, así como debatir proyectos 
concretos. Por tanto,
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ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al Ing. Pablo Camacho Salazar, 

cédula de identidad N° 2-0612-0457, en su condición de 
Viceministro de Infraestructura del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, a participar en el Latin America Regional 
Workshop of the Global Gateway Green Shipping Corridors 
and Hubs, a realizarse los días 27 y 28 de enero 2026.

Artículo 2º—Los gastos por alimentación, hospedaje, 
boletos aéreos y traslados serán cubiertos por la Comisión 
Europea.

Artículo 3º—Que durante los días en que se autoriza 
la participación del funcionario Pablo Camacho Salazar, 
devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Rige a partir del 26 de enero a las 15 horas 
al 29 de enero del 2026 a las 12 horas medio día.

Dado en el Despacho del Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, a los 24 días del mes de enero de 2026.

Ing. Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y 
Transportes.—1 vez.—( IN202601031983 ).

DOCUMENTOS VARIOS

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Solicitud Nº 2025-0012270.—Marco Antonio López 
Volio, mayor, casado, cédula de identidad 1010740933, en 
calidad de Apoderado Especial de Fideos Precocidos De 
Costa Rica, S. A., cédula jurídica 3101023673 con domicilio 
en Santo Domingo de Heredia, 1 kilómetro al norte de la 
iglesia la basílica de Santo Domingo, -, Costa Rica, solicita la 
inscripción como marca de fábrica y comercio en clase(s): 29; 
30 y 32. Internacional(es).

Para proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 29: Sopas; sopas instantáneas; leche 
en polvo aromatizada para hacer bebidas; 
gelatinas; en clase 30: Fideos; fideos al 
huevo; fideos asiáticos; fideos chinos 

instantáneos; fideos chinos [sin cocer]; comidas preparadas a 
base de fideos; fideos de arroz; ramen; azúcar caramelo; 
azúcar molida; condimentos; empanizadores (pan molido y 
especias para empanizar); azúcar para hacer gelatinas; 
gelatinas (de fruta) [confitería]; en clase 32: Bebidas en polvo 
(no a base de leche); refrescos Reservas: De conformidad con 
el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos 7978 el signo se protegerá tal y como 
aparece en la solicitud. Fecha: 29 de octubre de 2025. 
Presentada el: 28 de octubre de 2025. San José: Se cita a 

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 29 
de octubre de 2025. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta 
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales 
y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la marca 
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Grettel Solís Fernández, 
Registrador(a).—( IN202601031072 ).

Solicitud Nº 2025-0011077.—Harry Jaime Zurcher Blen, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad 1041501184, en 
calidad de Apoderado Especial de Rolex S.A., con domicilio 
en: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza, solicita la 
inscripción como marca de fábrica y comercio en clase(s): 14 
internacional(es).

Para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 
14: relojería y artículos de relojería, en concreto, 
relojes de pulsera, componentes para relojes y 
artículos y accesorios para relojes y relojería no 
comprendidos en otras clases, relojes y otros 

instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos 
(relojería), pulseras de reloj, correas de reloj, diales (relojería), 
mecanismos de relojería y sus partes; cajas y estuches de 
presentación para relojería y joyería; joyería; piedras preciosas 
y semipreciosas; metales preciosos y sus aleaciones; pins 
(artículos de joyería); mancuernas [gemelos]; llaveros. 
Reservas: de conformidad con el artículo 18 del Reglamento 
de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos 7978 el signo 
se protegerá tal y como aparece en la solicitud. Prioridad: 
Fecha: 6 de octubre de 2025. Presentada el: 1 de octubre de 
2025. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 6 de octubre de 2025. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Kimberly Arick Alvarado, 
Registrador(a).—( IN202601031074 ).

Solicitud Nº 2025-0011928.—Marco Antonio López Volio, 
mayor, casado, Abogado, cédula de identidad 1010740933, 
en calidad de Apoderado Especial de Portafolio Inmobiliario 
Sociedad Anónima, Cédula jurídica 3101346120 con domicilio 
en San José, Escazú, San Rafael, 102 Avenida Escazú, Torre 
1, piso 5, suite 501, Costa Rica, -, Costa Rica, solicita la 
inscripción como Marca de Servicios en clase(s): 35; 36 y 37. 
Internacional(es).

Para proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 35: Publicidad; gestión, organización 
y administración de negocios comerciales; 
trabajos de oficina; gestión, explotación, 

organización y administración comercial de una empresa 
comercial o industrial; en clase 36: Servicios inmobiliarios; 
servicios de seguros; servicios de agencias inmobiliarias, 
administración de bienes inmuebles, servicios inmobiliarios en 
general; en clase 37: Servicios de construcción en general; 
servicios de construcción de edificios, construcción de inmuebles 
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